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AL PRESIDENTE DE LA 
DIPUTACIÓN DE MÁLAGA




MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA RELATIVA A SUBVENCIÓN PARA EL EQUIPAMIENTO DEL ALBERGUE JUVENIL DE FUENTE DE PIEDRA

Francisco Javier Conejo Rueda, Diputado Portavoz y José Luis Ruiz Espejo, Diputado del Grupo Socialista de la Diputación de Málaga, al amparo de lo dispuesto en el art. 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta ante ese Pleno Corporativo la siguiente MOCIÓN relativa a RELATIVA A SUBVENCIÓN PARA EL EQUIPAMIENTO DEL ALBERGUE JUVENIL DE FUENTE DE PIEDRA  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El municipio de Fuente de Piedra cuenta con un edificio destinado a Albergue Juvenil de titularidad completamente municipal y cuya construcción ha sido sufragada por el Ayuntamiento a través de distintas inversiones.
Este edificio se encuentra en la Estación de Ferrocarril, ya que se trata de una antigua cantina que fue adquirida por el Ayuntamiento y sobre la que proyectó la construcción de este albergue. Fue financiada mediante distintos proyectos de inversiones y empleo, como Escuelas Taller, Casas de Oficio y Talleres de Empleo, por lo que en esta fase ha cumplido también un objetivo de formación y empleo para jóvenes y en el que han colaborado distintas administraciones.
La finalización de la fase constructiva hace que el Ayuntamiento esté buscando fórmulas para poner en marcha el albergue y para ello es necesario la dotación del equipamiento y, una vez conseguido, poner en marcha la explotación del mismo, lo que es muy interesante desde el punto de vista turístico y del empleo, ya que puede ofertar una capacidad de alojamiento para jóvenes, en un lugar idóneo, muy cercano a la Laguna de Fuente de Piedra y en la misma estación de ferrocarril.
Hemos defendido que la actividad turística y el atractivo natural que ofrece la propia Laguna tiene que ser aprovechado como una oportunidad para el desarrollo y la creación de empleo, para el municipio. La creación de este albergue representa ir en esa dirección, es decir, aprovechar los recursos como la Laguna para ofrecer un servicio que puede mejorar su actividad turística y, por tanto, favorecer la creación de empleo.
Por todo ello el Grupo Socialista en la Diputación Provincial propone el siguiente

ACUERDO
Primero.- Instar al equipo de gobierno de la Diputación Provincial a dotar de una subvención al Ayuntamiento de Fuente de Piedra para el equipamiento del albergue de este municipio para su puesta en marcha por la importancia que este proyecto tiene para aprovechar los recursos naturales del mismo y la imposibilidad de acometerlo por sí solo. 

Málaga, a 22 de marzo de 2012
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Fdo. Francisco Conejo Rueda			Fdo. José Luis Ruiz Espejo
Portavoz del PSOE			       Diputado del PSOE
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